
 
 

 
 

 
Secretaría General de Pesca 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

 
Unión Europea 

F. E. M. P.  
 

 
Servicio de Pesca y Acuicultura, Avda. de Murcia 7 – 6ª Planta. Edif. de Usos Múltiples. 30203– Cartagena (Murcia) 

Teléfono: 968 32 66 35, Fax: 968 32 66 44, serviciopesca@carm.es 

1 de 1 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN DE 02 DE MARZO DE 2022 DE LA CONSEJERÍA 
DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE 
CONVOCAN AYUDAS PÚBLICAS PARA LA PARALIZACIÓN TEMPORAL EN EL AÑO 2022 DE 
LA FLOTA PESQUERA DE LA REGIÓN DE MURCIA DE LAS MODALIDADES DE CERCO Y 
PALANGRE DE SUPERFICIE, CON CARGO AL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA 
(FEMP) 

 

Advertido error en la Orden de 02 de marzo de 2022 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas públicas para la paralización temporal en el año 2022 de la flota 
pesquera de la Región de Murcia de las modalidades de cerco y palangre de superficie, con cargo al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP), cuyo extracto fue publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 55, de 8 
de marzo de 2022, y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debe procederse a su corrección en los siguientes términos: 

 

En el artículo 7, donde dice: 

“Artículo 7.  De conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre: 1. El importe 
máximo de la ayuda concedida a los armadores de los buques objeto de paralización temporal se calculará multiplicando 
el baremo correspondiente, establecido en el Anexo III de la mencionada norma, que a continuación se reproduce, por 
el número de arqueo bruto (GT) del buque y el número de días establecido como periodo subvencionable en el Acuerdo 
de Conferencia Sectorial para dicha parada (máximo de 15 días).” 

 

Debe decir: 

“Artículo 7.  De conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre:  

1. El importe máximo de la ayuda concedida a los armadores de los buques objeto de paralización temporal 
se calculará multiplicando el baremo correspondiente, establecido en el Anexo III de la mencionada norma, que a 
continuación se reproduce, por el número de arqueo bruto (GT) del buque y el número de días establecido como periodo 
subvencionable en el Acuerdo de Conferencia Sectorial para dicha parada. ” 

 
Disposición final única.- La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su extracto en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Murcia, fechado y firmado electrónicamente. —El Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias- (P.D. Orden de 17/05/2022, BORM 19/05/2022) el 
Secretario General, Víctor Manuel Martínez Muñoz. 
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